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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2018-0076-00 

CLASE DE PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD MEDICA 

DEMANDANTE ORLANDO MANUEL ROJAS Y OTROS 

DEMANDADO CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO Y OTROS 

ASUNTO TIENE POR CONTESTADA REFORMA DE DEMANDA Y 

OTROS  

 

En escritos que anteceden los llamados en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES 

COLOMBIA S.A. y LA FIDUPREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, allegaron 

contestaciones a la demanda y su reforma. Por encontrarse presentadas en el término 

otorgado para ello, se les tendrá por contestada.  

 

Los demandados CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO, ESE HOSPITAL SAN 

DIEGO DE CERETE y ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE CIENAGA DE ORO, vencido 

el término legal, no allegaron contestación a la reforma de la demanda.  

 

En segundo lugar, el profesional del derecho Rafael Chica Barrientos presenta en nombre 

de CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO dictamen pericial rendido por médico 

especialista en ginecología, el cual se pondrá en conocimiento de las partes  de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 228 del C.G.P.  

 

Por otra parte, se le reconocerá personería a las doctoras Mary Stella Duque Fernández 

(CC. 39.541.112 T.P. 62.880) y Lily Esther Aycardi (CC. 34.982.152 T.P. 55.212) en calidad 

de voceras judiciales de CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO y   

FIDUPREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS respectivamente, por encontrar que los 

poderes especiales conferidos se encuentran conformes a lo preceptuado en el artículo 74 

y siguientes del C.G.P. 

 

Así mismo, se aceptará la sustitución de poder efectuada por la apoderada judicial de la 

MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A., doctora Jesika Galeano Yánez (CC. 

1067.932.782 T.P. 273.033) en favor de la doctora Alba Luz Gulfo (CC. 1.067.932.782 T.P. 

300.508) por encontrarse ajustada a derecho. 

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO. TENER por contestada la demanda y su reforma por parte de los llamados en 

garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. y LA FIDUPREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS.  

 

SEGUNDO: TENER por no contestada la reforma de la demanda por parte de los 

demandados CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO, ESE HOSPITAL SAN 

DIEGO DE CERETE y ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE CIENAGA DE ORO.  

 

TERCERO: Poner en conocimiento a las partes el dictamen rendido por perito ginecólogo 

allegado por CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 228 del C.G.P.  

  

CUARTO. Reconocer personería a la doctora Mary Stella Duque Fernández (CC. 

39.541.112 T.P. 62.880) para representar los intereses de CLINICA MATERNO INFANTIL 

CASA DEL NIÑO según los fines y facultades descritos en el poder especial conferido.  

 

QUINTO. Reconocer personería a la doctora Lily Esther Aycardi (CC. 34.982.152 T.P. 

55.212) para representar los intereses de LA FIDUPREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS según los fines y facultades descritos en el mandato allegado. 

 

SEXTO: Aceptar la sustitución de poder efectuada por la apoderada judicial de la MAPFRE 

SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A., doctora Jesika Galeano Yánez (CC. 

1067.932.782 T.P. 273.033) en favor de la doctora Alba Luz Gulfo (CC. 1.067.932.782 T.P. 

300.508) por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEPTIMO: En consecuencia, tener a la doctora Alba Luz Gulfo (CC. 1.067.932.782 T.P. 

300.508) como apoderada judicial sustituta de MAPFRE SEGUROS GENERALES 

COLOMBIA S.A. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
Alu 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Arturo RUIZ SAEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MONTERIA-

CORDOBA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

490df697f21a7749efe96c3975af0ee9927275e1d9f6650dfef5eb346ce9bdc6 

Documento generado en 09/10/2020 10:24:15 a.m. 


